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Resumen

La regulación de las sustancias psicoactivas sigue siendo un tema de debate: algunos países despenalizan la posesión 
y el consumo de drogas, mientras que otros mantienen la pena de muerte por delitos relacionados con las drogas. 
2a ×enta de sustancias ilegales implica muc�as ×eces conðictos la}orales y �alta de alternati×as de in×ersi²n en la 
econom�a legalƅ En �m�rica 2atina, las pol�ticas de drogas suelen ser ineficaces y pro}lemáticas, e incluso dis�miles 
en cada uno de los pa�ses, por e emplo, en el caso de �oli×ia se a}oga por un consumo responsa}le y �uncional, 
mientras que en Ecuador el prohibicionismo es incongruente con la realidad de quienes consumen y venden can-
na}isƅ Este dossier o�rece di×ersas perspecti×as so}re la regulaci²n, demanda y consumo de sustancias psicoacti×as 
en Iberoamérica.
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Abstract

T�e regulation o� psyc�oacti×e su}stances continues to }e a topic o� de}ateƇ some countries decriminalize drug 
possession and use, Ø�ile ot�ers maintain t�e deat� penalty �or drugƚrelated oéensesƅ T�e sale o� illegal su}stances 
oîen in×ol×es la}or conðicts and a lac£ o� in×estment alternati×es in t�e legal economyƅ &n 2atin �merica, drug 
policies are oîen ineéecti×e and pro}lematic, and e×en dissimilar in eac� o� t�e countries, �or eÝample, in t�e case 
o� �oli×ia, responsi}le and �unctional consumption is ad×ocated, Ø�ile in Ecuador pro�i}itionism is incongruent 
Øit� t�e reality o� t�ose Ø�o consume and sell canna}isƅ T�is dossier oéers diéerent perspecti×es on t�e regulation, 
demand, and consumption o� psyc�oacti×e su}stances in &}eroƚ�mericaƅ
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Amenazada la libertad en nombre de su seguridad,
ellos tienen tanto que cuidar

sus bancos, sus tierras, sus fábricas,
su continuidad en el poder

comprando y vendiendo la ley
para mantener la situación 

¡criminalización! 

2os OuzioÝ, }anda colom}iana de pun£ 

A inicios del siglo řři y a escala global, surgen 
debates sobre prácticas y modos de regulación 
para sustancias psicoactivas (aún ilegales). Se 
analiza una posibilidad regulatoria para que 
las personas decidan de qué manera consu-
mirlas (Emerson, 2019). Esto incluye el deba-
te sobre «la producción regulada y el acceso a 
los psicodélicos, las drogas de tipo estimulante 
y los opioides» Ɣ�elac£o×a et alƅ, ūũūŬƕƅ � la 
par, se registran hitos como la despenalización 
de la posesión de otras sustancias psicoactivas 
en algunos pa�sesƅ Hortugal �ue el primer pa�s 
que despenalizó el consumo y la posesión per-
sonal de cualquier droga psicoactiva, «con un 
sólido diseño de evaluación que demuestra re-
sultados positivos de esta política» (Hughes y 
Stevens, 2012). 

8o o}stante, resulta central mani�estar que 
la pena de muerte es una injusticia que opera 
como un dispositivo de control que persuade a 
las personas para que erradiquen sus prácticas 
de consumo y acepten la violencia estatal. En 
diciembre de 2022, Harm Reduction Interna-
tional (ĕļi) contabilizó al menos 285 ejecu-

ciones por delitos de drogas a nivel mundial. 
Se registra un aumento del 118% con respecto 
a 2021 y del 850% con respecto a 2020. Es-
tas ejecuciones por delitos de drogas ocurren 
en seis países: Irán, Arabia Saudí, Singapur, 
China, Corea del Norte y Vietnam. También 
incrementan las condenas a muerte por deli-
tos de drogas, con 303 personas condenadas 
a muerte en 18 países (28% más que en 2021). 

Hese a estos conteÝtos puniti×os, en agos-
to de ūũūū, el presidente de Ori 2an£a, Ka-
nil cic£remesing�e, in�orm² al fiscal gene-
ral que no firmará más ²rdenes de e ecuci²nƅ 
erca del ůũǌ de su po}laci²n carcelaria �ue 
sentenciada por delitos de drogas —la pose-
sión, importación y comercialización de más 
de Ů gramos de metan�etamina se castiga con 
pena de muerte—. Sin embargo, esta decisión 
gubernamental puede cambiar en cualquier 
momento, ya que carece de una re�orma del 
marco normativo.

Yna re�orma �ist²rica de la pol�tica de dro-
gas sucede en Tailandia. País que legalizó la 
posesión y el cultivo de cannabis a mediados 
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de 2022, convirtiéndose en el primer país asiá-
tico que despenaliza el consumo de esta plan-
ta. «Mediante el caso tailandés se cuestiona 
los en�oques eÝtremadamente puniti×os en 
materia de drogas, incluido el mantenimiento 
de la pena de muerte, tanto dentro como �ue-
ra de sus �ronteras» (Girelli et al. 2023, p. 48). 

Ante lo descrito, vale resaltar que la ven-
ta de crack es similar a otros negocios de alto 
riesgo. Como lo detalla el libro En busca del 
respeto. Vendiendo crack en Harlem, la comer-
cialización de grandes cantidades de mercan-
cías a precios bajos es una tarea monótona y 
tediosa que requiere de disciplina para conse-
guir réditos económicos. Por ello, la comer-
cialización de sustancias psicoactivas conlle-
×a conðictos de �ndole la}oral, «así como de 
tensiones y rivalidades entre los empleados en 
todos los niveles de la jerarquía» (Bourgois, 
2010, p. 103). En tal razón, los comerciantes 
de cualquier sustancia ilegal carecen de alter-
nativas para invertir en la economía legal y 
tienden a derrochar sus ganancias.

Hara en�ocarnos en el conteÝto i}eroame-
ricano, es relevante señalar que los Estados 
regulan comportamientos individuales y co-
lecti×os por medio de di�erentes tipos de 
sancionesƅ 2os Estados intentan modificar la 
conducta de las personas hacia las sustancias 
ilegales. En nombre de la protección de la 
salud pública, los Estados disuaden a la ciu-
dadanía del uso de sustancias psicoactivas. 
Por consiguiente, se restringe las actividades 
directamente vinculadas con el consumo de 
sustancias. «A través de reglas escritas, debe-
mos observar dos aspectos relacionados a la 
demanda: consumo y posesión para uso perso-
nal» (Labiano, 2020, p. 100). 

En 7�Ýico, la cadena de culti×o de can-
nabis y amapola, requiere una amplia presen-
cia territorial en largas zonas rurales por par-
te de la organización criminal. Por su parte, 
la comercializaci²n de �entanilo reÏne en un 
solo laboratorio todo lo necesario para su pro-

ducción. La agenda de investigación sobre el 
impacto del �entanilo en la configuraci²n del 
narcotráfico en 7�Ýico Ɣy en �m�rica 2atinaƕ 
está todavía en una etapa inicial. En un «con-
teÝto de m�nima in×estigaci²n period�stica a 
nivel local y de hermetismo gubernamental 
en la recolección de datos se hace complica-
do realizar in�erencias más detalladas» (Pérez 
e Ibarrola, 2023, p. 30). 

Dicho esto, el impacto de la guerra contra 
las drogas en América Latina se documenta y 
analiza desde las décadas de 1970 y 1980. Los 
cuestionamientos sobre el Régimen Internacio-
nal del Control de Drogas subrayan los costos 
pol�ticos y econ²micos de la pre�erencia glo}al 
por la represi²n y la militarizaci²n �rente a las 
prácticas de consumo y a los mercados econó-
micos de sustancias psicoactivas. La selectivi-
dad de la represi²n se en�oca en las personas 
más pobres, más jóvenes y más vulnerables. 

En varios estudios se invita a desarrollar 
posibles líneas de investigación que relacionen 
la regulación de drogas con diversas problemá-
ticas como «la pro�anaci²n y criminalizaci²n 
de plantas sagradas y sus rituales, el despla-
zamiento de las comunidades indígenas por 
organizaciones ilegales de narcotraficantes y 
el turismo psicodélico incontrolado en tierras 
indígenas» (Caiuby y Rodrigues, 2023, p. 8). 

Con respecto a Brasil, pese a que los jue-
ces disponen de un alto potencial despenali-
zador, optan por lo contrario. Es decir, ejer-
cen un comportamiento altamente punitivo e 
inquisitorial en los casos de comercialización 
de drogas. La última evaluación sobre políti-
cas de drogas, en más de treinta países, cali-
fica a �rasil en la peor posici²nƅ Ou en�oque 
hacia las sustancias ilegales «es ineficaz y pro-
blemático, incluso cuando se compara con 
otras partes del mundo» (Ghiringhelli y Girar-
di, 2023, p. 84).

Como un caso que destaca, se nombra a 
la «Campaña por la descriminalización de 
las personas usuarias de drogas en Bolivia» 
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(2019). Mediante este proyecto se muestra que 
las motivaciones para consumir sustancias psi-
coactivas responden a un origen social antes 
que a uno patológico. Entre ellas resaltan la 
curiosidad, los deseos de eÝperimentaci²n, el 
placer, las prácticas espirituales, el gusto por 
los e�ectos psicoacti×os, la }Ïsqueda de cam-
bio de rutina y el ejercicio de la libertad de 
decisión sobre el cuerpo. 

En �oli×ia, se defiende la noci²n de consu-
mo responsa}le y �uncionalƅ Hara ello, se res-
paldan en el trabajo del proyecto Energy con-
trol, dependiente de la Asociación Bienestar 
y Desarrollo (España). Desde este proyecto se 
sostiene que un grupo de consumidores de sus-
tancias psicoactivas tienen hábitos saludables 
y de protección que son invisibilizados ante la 
opinión pública. Otro grupo de consumidores 
continúa con sus prácticas pese a que están 
inmersos «en entornos hostiles que los crimi-
nalizan y donde se eÝtienden pánicos morales, 
en lugar de protegerlos y promover abordajes 
orientados a la responsabilidad» (Achá, 2021, 
p. 16). 

Antes de concluir con este recorrido regula-
torio, se declara que en Ecuador la argumenta-
ción del prohibicionismo, como un paradigma 
eficaz que erradica el consumo y comercializa-
ción de cannabis, es incongruente con las múl-
tiples realidades y cotidianidades de quienes 
se relacionan con la planta. «Se continúa re-
gistrando y observando un imparable aumento 
de cultivadores, productores y distribuidores. 
La comercialización de sustancias ilegales, en-
tre ellas el cannabis, continúa siendo lucrativa 
debido a su condición de ilegalidad» (Rodrí-
guez Mera, 2023, p. 19). 

El dossier que presentamos compila pro-
blemáticas persistentes y continuas alrededor 
de las regulaciones, demandas y consumos 
de sustancias psicoactivas en Iberoamérica. 

En primer lugar, se eÝpone c²mo la  u×entud 
contestataria meÝicana se re}el² a la concep-
ción mercantil y tecnocrática de la cultura, en 
la década de 1960, y a través del consumo de 
sustancias psicoactiva y de literatura. A conti-
nuaci²n, se detalla las �ormas c²mo una mu er 
trans que e erce el tra}a o seÝual, con œiĕ, 
y que consume sustancias ilegales, se torna 
en una triple ×ulnera}ilidad �rente a situacio-
nes de estigma y discriminación en Perú. En 
tercer lugar y por medio de un análisis sobre 
cómo se proyecta el consumo de alcohol en 
el cine de ficci²n ecuatoriano, se interpreta la 
creaci²n de un imaginario que reðe a su con-
cepción social y cultural.

Los lectores de este dossier también en-
contrarán aportes investigativos para la actua-
lizaci²n del de}ate cient�fico so}re la pro}le-
mática del cultivo y consumo de sustancias 
psicoacti×as en el conteÝto de las comunida-
des indígenas del Ecuador. A partir del en-
�oque de las luc�as sim}²licas, se estudia 
cómo las sustancias psicoactivas son un capi-
tal eficiente para el Estado y para el mercado, 
concretamente para la industria del turismo 
psicodélico. A manera de un aporte para la 
sociología de la música, se analiza cómo las 
canciones ecuatorianas cuestionan el discurso 
oficial so}re el canna}is para producir nue×as 
estéticas, políticas y éticas, en torno a su natu-
raleza y a su consumo. 

Estas contribuciones sociales e históricas, 
se complementan con una investigación que 
analiza el tratamiento que los diarios españo-
les dieron al cultivo de cannabis desde 2001 
�asta ūũũŰ y con una eÝplicaci²n alrededor 
de la glo}alizaci²n como re�erencia para in-
terrogarnos por la guerra contra las drogas, 
como un cúmulo de relaciones de poder y de 
emergentes alternativas que se imponen para 
en�rentarlasƅ
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